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DISPOSICIONES FINALES

FRANCISCO fRANCO

El MiIJisl.ro de la Presidencia del Gobierno,
ANTON la CABRO r\iARTINEZ

Asi lo dispongo POI" el presente Decreto, dado. en Madrid
a ocho de noviembre de mil novecientos setenta y 'cuatro.

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica so
bre aplicación elel artículo 32 del Decreto 801/1972,
l'eiativo a la ()~enación de la a,ctividaa de la Ad
ministración.de Espaita en materia de Tratados ln~

temacionales.

MINISTERIO
ASUNTOS· EXTERIORESDE

23317

De conformidad con 'lo establecido en el artículo 32 del De
creto 801/1972. de Z4 de metrzo, sobre' ordol1f1.ción de la actividad
de ht Administración del Estado en materia' de Tratados Interna
cionales,

Esta' Secretaria General Técnica ha disptlesto la publica-clón,
para general conocimiento, de tOdas las GQmunicaCiones relati~
vas a Tc~tados Internacionales en .los que España es parte, reci~

bidas' en el, MirusUdo de Asuntos Exteriores entre el 1 de mayo
y el 31 de agosto' de 1974. y que, afectan a Tratados que, en el
momento de la recepciÓ.p. de dichas' comunicaciones; han sida
publicados en el «Boletín Oficial del Estado.. ,

bJ I:or cada línea de telef;:omunicación distinta de Ja- de la
Administración incürpcrada al Ga.binete se abonarán los cárro~

nessiguientes: En las comunicaciones nacionales, el diez por
ciento de la tarifa del arriendo del circuito correspondiente,
En las comun~ciones internaciona]es, el treinta por ciento de
la patte alícuota terminar española correspondiente a la tarifa'
en aniendo del circuito internacional, cakulada según la Re
ccn¡¡mdaciónpertinente del Comité Consultivo Internacional Te~
legrMico y Telefónico.

El canon de este apartado bl se percibirá durante el periodo
en que se halle coneeta.do al Gabinete el circuito correspon
diente.

Tod~g los cánonls anuales por servicios e instalaciones de
servidos de telecomunicación, saran percibidos siempre por años
naturales e indivisibles y,por adelantado, durante' el primer
trimestre de cada uno de ellos.

Los cánones temporales se percibirán dentro del penodo de
que se trate.

Derechos de tramitación de expedibn.tes.·-Las concesiones y
autorizaciones comprendidas en los artículos anteriores abona
nin, por una sola VBZ y en el momento de solicitar la aUtOriza~

ción. o conctsión. en concepto de derecho de. tramitación de ex
pediente, las cuotas siguientes: Por instalaciones' de valoración
inferior a veinticinco mil pesetas, doScientas ~incuenta pese
tas. Por instalaciones con valor superior a veinticinco mil. pe.;.
setas, sciscienta.s pesetas.

Expedicíón de copias y duplicados.-Por la expedición de co
pias certificadas o duplicados de concesiones y documentos re
lativos a-las mismas se abonarán cieIfto cincuenta pesetas poJ:
cada copia o duplicado con -independencia del reIntegro que le
corresponda. 'O

En los expedientes de transferencia de las concesiones, tras~

lados o modificaciones de las instalaciones, las cuotas se redu-'
cirán ti un til.J-cucnta l?or 'Ciento. •

Estas _cuotas' podrán devolverse .al peticionario cuando, por
CHUSa~'i i!\lputables a la Administración, no se otorgare la auto
rización o concesión que se solicita.

Primera.-·E:l presente Decreto entrará en vigor el día 1 de
diciembre do 1974.

Segunda.-Queda modificado en la forma expresada _el Da~

creto de ;30 de mayo de 1970 y derogadas aquellas disposIciones
que se opongan a lo esta41eddo en el presente Decreto. .

Tercera,-Se faculta a los Ministros de Hacienda y de la Go
bernaciqn para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo del presente Pecreto'en el ámbito~de sus res
pectivas .competencias.

Articu¡o caforce.....,....Los cánones sobre «otros servicios e íns
!"l1aciones de Teler:omunÍCación" p~ra uso exclusivo del. ccn
c~;;¡onarro serán~as siguientes:

El canon' de este apartado b) se percibirá durante el periodo
en que se 11alle conectado al Gabinete el circuito correspon-
diente, \

Eq.uipo.'> automáticos ile trans,?lisión y r,ecepciór¡. dedat(Js.
Canon anuaL

al Po~ cada equipo transmisor-receptor, mil quinientas pe
setas, Por cada equipo s610 transmisor, setecientas' cincuenta
peset~s. Por~ cada equipo sólo receptor, seiscientas cincuenta
pesetas.~

Todos los" elementos auxiliares d~reserva abonarán igual~
ntente los citados cánónes anuales.

LineaR telefónicas particulares.·-'canon anuaL Sesenta pe
setas por cada kilómetro de circuito o fraccíón de kilómetro,
cualquiera que &éa la longitud. Por cada estución teleJónka,
incluso las extremas, setenta y cinco pesetas.

Estacron.es radioeléctricas de tercera categoria. -Por las es
taciones de tercera catégoría. fijas o móviles, que establezcan
la comunicación radio-sin auxilio de conduc.tores se percibirán
spsenta y cinco pesetas por watio/año de-'potencia suministra
da. por cada emisor a la l1uea de transmisión de la antena, con
un mínim. de pet'cepc.ión de la correspondiente a cinco watios.'

Cuando la estación sea sólo receptora, su titular abonará
doscientas pesetas anuales por cada equipo receptor.

Si la comunicación se establece con auxilio de conductores
se abonará por cada canal, aqerrrás de! canon señalado· en el
~iJ.rrafo anterior, el corr.espondiente a la longitud del circuito,
según la tarifa aplicable a las líneas telefónicas partjculare~.

Instalaciones de telemedida, telemando, telecontrol, busca
personas, intercomunicación y, en general, todos los equipos
radioeléctrico), destinados .al accionamt8nto a distancia de dis
positivos mecánicos o eléctricos.-Abonal"án F por el equipo emi
sor sesenta y cinco .pesetas por watio/año, con un minimo de

"percepción de la correspondiente a cinco watios, y por, cada
dispositivo accionado, ciento veint.icinco pesetas.

Líneas microfónicns.-Canon anuaL Por cada línea microfó
nica se abonara a la Administración, .<:!n concepto de inspec'ción,
uricanon de doscienta~·cincuenta pesetas.muaIas· pOi kilómetro
o fracción, Por cada altavoz conectado a la línea micr-ofónica,
doscientas 'pesetas anuales. El canon se reducirá a un cincaenta
por ciento para las instalaciones de duración inferior 11 -un
mes. Las instalaciones intpriores, en que las líneas microfó
nicas no tienen salida al exterior del edificio donde está em
plazado el- Centro de En1isión, estar.án exentas del pago por
kilómetro de línea; pero no lo estará::l los, altavoces. Podni.n
excentuarse del pago,d€lcanon las instalaciones que se realicen
con fines beneflcoá o culturales, cuando previamente se so1icite~

Emisoras rádioeléctricas de segunda categoria.~Abona;án
un canon de mil quinientas pesetas anuales por cada emisora
de e.xperiment&dón, cualquiera que sea ·la potencia consumi

.da en el generador.

Emisoras de qu!nta categoría (aficionado.s).~Canon anual:
Por' cada emisora se abonarán veinte pesetas por watio/año.
Derechos de exaa\en. cuatrociqntos pesetas por una sola vez.'
Tarjetas de es.cucha, Por aut.orizadón· del distintivo para tar
ietas de escucha se pagarán trescientos pesetas por una sola
vez, como derechos dE' inscripción y registro. .

Estacione>; radiotelefónicaS costeras auxiliares. - Abonaran
un canon de ciento veinticinco pesetas -antiaJes por watio.

E:emellf¡¡Js de comunicación del concesiollario,-Canon anual:

al Por cada teleimpresor instalado, mil- pesetas. Por cada
tra,?smigor automatico, trescientas setenta y dnco pesetas. Por
cuda: perfol"6.dor, ciento veinticinco pestas.

. Las in"áJadones telegráficas privadas que EeautoriCen por
un tiempo inferior' a un año abonarán ~ canon correspondien
te a todo él, cualquiera que sea su duración.

Todos los f;'!lementos auxiliares dé reserva abonarán !g.ual
mente los citados canon?s anuales.

b) Por cada linea' de telecomurticación distinta de la de la
Administración incorporada al Gabinete se abonarán lo~ cáno-

- nes siguic:ntes: 'En las .comunicaciones nacionales, el, diez por
ciento de la tarifa del circuito correspondiente. En las cúmURÍ
caci(l1~es internacionales, el treinta por ciento de la partea:Ií
cuota espanola .corre~póndiente a la tarifa en arriendo del cir
cuito intermix:ional, calculada segun la Recomendación perti
n:2nte del Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Tele
fÓJJ.lco.
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AGRIC\JLTURA y ALlMENtACION

Convenio Internacional del Café: Nueva York, 18 de
marzo de 1968, enmendado y prorrogarlo el 14 de
abril de 1973. 1'!'

Convenio sobre comercia: del trigo. Washington,
29 dft marzo de 1971.

..

•
ConveniQ Internacional del Cacao. Ginebra, 21 de

octubre de 1972.

•

18 noviembre 1974

~Boletin Oficial del Es
tado.. de 27 de acto,
bre de 1973.

..Boletín. Oficial del Es
tado.. de 12 de fe
brero de 1973,

..Boletín Oficial del Es
tado,. de 13 de no
viembre de 197a.

B. O. del E.-Núm. 276

,4ceptaci-ones definitivas

i3üli--Vta. 9 de mayo de 1974.
&publica 'Fed"üal de Alemania. 15 de mayo de 1974;
Nigeria, 28 de mayo de 1974; efectos, 1 de octubre

de 1Q73 (en virtud de decisión del Consejo nu+
mero 270, pürrafo 3."1.

Notificación

Tnnzal1iA, 4 de junio de 1974, del cumplímíento de
los requisitos constitucionales a que estaba su·
jeto el instrumento: de acepUl-ción depositado el
2, de septíembre de 1973.

,1dhesión

i.rak, 21 de marzo de 1974.
Contiene dos 'declaraciones qUe dicen lo siguiente:

",La República del Irak se adhiere, de momento,
como Estado importador, don la condición de que
sus ·posibilidades en el éampo de la exportación
sean tenidas en cuenta en los próximos años,»

<- Debe entenderse que la adhesión de· la RepubJica
del Irak al Convenio no -puede ser considerada de
mSr1era alguna corno un recoliocüniento de Israel:'
ni puede llevar;~a a entrar con ·él en ninguna de
¡as velaCIones que implican' las disposiciones del
Convenio.".

il-aWicaqiun

Hulanda, lde abril de 1974.
Se extiende i:l SurinHiTI y Antillas Holandesas. Ho

Janda.participa como país importador y, en razón
de la producción de Surinam; también como pais
pxportador.

l.dhesiones

_~JlipiLas, 14 de enero de 1971.
Checoslovaquia, 15 de marzo de ]974.
Co.1tiene uná declaración que dice asi; .-El Go

bierno de la. Hepública Socialista Checoslovaca
declara q~ue los artículos 2, 3 YfiO no e'stán en
armonía con el contenido y el eSpíritu de la r'e
clt\ración sobre concesión de indepei1d~ncia a los
países y pueblos coloniales, aprhbada por la Asam
blea General de las Naciones Unidas el 14 de di
ciembre de 1980, en la: resolución 1514/XV.

En opinión del Gobierno de la República Socialista
Checoslovaca, los artículos ,63 y 68 del Acuerdo
son discriminatorios por su misma naturaleza,
ya que impiden a algunos Estados ]a participa-
sión en el Convenio, .-

Aprobación

Nonwga: 2 do agosto de '1973. '

,

,,

Notificación •

I
1

I

1

ANIMALES

Convenio para la protección de los pájaros utiles
en la agricultura" París, 19 de marzo de 1902.

CIENClAY TECNOLOGlA

Convenio ,por el qUe. se 'crea una Organización ln~

ternacional de Metrología, Paris, 12 de- octubre
de 1955.

DERECHOS HUMANOS Y .DlscíliMINACION
RACIAL

Convenio para la'prevenpión y-la sanción del 'de'lito
de genocidio. -Nueva York, 9 de diciembre de-1948.

..
"Gaceta de Madrid.. (6

4 de julio de 1907.

~Boletín Oficial del Es
tad:)>> de 17 dtl iuJ.!o-
de 1958. '

cBoletín, Oficial del E~
tado", de -8 de febre·
ro de 1969,

,
Gran BretaJ1a, 17 -de.. junío de 1974, haciendo ex·

tensivo el Convenio a Dominica.

Reaplicación

República Democrática Alemana, 1& de febrerode 1974 ....

AdhesioneB

Etiopía, 8 de enero de 1974; efectos, 6 de febrero
de 1974.

Repúb'tica Democrática Alemana. 28 de marzo
'le 1974.

República Popular de Corea, 9 de mayo de 1974.
ChiprE!, 19 de junio de-1974.

Adhesión

Mali, 16 de julio de 1974; efectos; 1'1 de octubre
de 1974.
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Convenio sobm derechos políticos de la mujer.
NL!8va York, 31 de marzo de 1953.

Convenio Internacional sobre eliminación de toda.s
las formas de discri.minaciÓn racial. Nueva York,
7 de marzo de 1966.

DERECHO HUMANITARIO INTERNACIONAL

Convenios de GiJlebra para la pWU~c.ci6n de vlc
timas de' guerrfl' de 12 de agosto de 1949.

•

18 noviembre 1C74

~UoJeth QficiHl del Es
tad:J.<- de 23 de abn.
de 1974.

"Boletín Ofidal del Es
tado» ~e 17 de mayo
de 1969,

~Boletin Oficial del Es~
tado.. de 23 de agos)
de 1952,:6 de agosto
de 1952, 2 ae septiern
bre de 1952 Y 5 di'
septiembre de 1952.
<
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Cunwnic(lcíón

üepública Feder~l.Alemana, 1~ de julio. de 1974.
rnar4ifestando que el Gobierno de la República
F€deral Alemana, dé acuerdo' con la Ñata de los
Gobiernos ·de Francia, Gran Bretaña y Estados
Unidos. comp~irte la teoría de que dicho Convenio.
deberá -tener entera vigencia en el Berijn Oeste.

Mali, 16 de julio de' 1974; efectos, 11 de octubre
de J971.

Dornunicacivn .

";1.tcosJovaqtÜa, 10 de junio de 1974.
~LI Gúl:ierno de la República Socialista de Checoslo·

vaquia no .acepta las reservas del G.obierno da
España a los artículos l. 11 y III del ConvenIo·
sobre derechos políticos de lainujer. hecho en
Nueva York e131 de marzo de 1953. _ j

El Gobierno de la Repüblica Socialista de Checoslo- .
vaquia coilsldera que las mencionadas reservas del
Gobierno de España son.incompatfbles q:>n los ob
jetivos del Convenio."

Comunicación

Francia, Gran Bretaña y, .Estados Unidos, 17 de
junio de 1974, considerando a todos los efectos·
extendido a Berlín Oeste 'el citado Convenio~

Comunicación

RepúbUca Federal Alemana, 15 de julio de 1974.
Er. relación a la Carta de 29 de· enero de 1974, re·

ferente auna. comunicadón del Gobierno de la
República Democrática Alemana., y a la· CaIia
de 5 de julio de 1974, referente á una comunica
ción _de los Gobiernos de Francia, Remo Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de los
Estados Unidos de Amét'ica sobre la aplicación
al Berlín Oeste del Convenio sobre los derechos
polHicos de la mujer, el Gobierno de la República
Fed€ral Alemana manifiesta qUe comparte lo ex
presado en la Nota de las tr~ potencias que la
extensión al Berlín Oeste de dicho Convl;mio con..
tinúa con \:otal fuerza y efectos.

Adhesioll~.~ .

Jordania, ~-lO de mayo de 1974; efectos, 29 de junio
de 1974.

Emjratos Arabe::> Unidos, 20 de junio de 1974; efec~

tos, 20 de julio' de 1974.
El ins-trumento de adhesión va acompafiado de la

declarfVJón siguiente: «La adhesión de. los Emi·
ratos Arabl'j$ al presente -Convenio no implica. el
,-econodmiento ni el establecimiento de. ninguna
clase de relaciones con IraeI.'"

MalJ, 16 de julio de 1974; . efectos.. 15 de ·agosto
de 1974. ,&

Noti!i{;acioll

El Gobierno suizo comunica la proteita. del Minis
,terio de Asuntos Extedores de la República de
Vietnam del Sur (Gobierno Revolucionario Pro
visionaJl, fechada el 19 de marZ9 de 1974, por la
circulación ..de la Nota de la <l!Administrai:::íón de
~ai~ón".. op0n4éndose a su participación en los
....-onvenlOS.

2l Gobíarno suizo tambien notifica las comunica
ciones de Brasil (21 de".marzo de 19741 y Portugal
(28 de.. marzo de 1974) considerando inválida di·
cha adhe~ión (vid ..Boletín Ofictal delEstado~

de 23 de julicrde 1974>. Idénticas comunicaciones,
ton las mismas, lechas de Brasil y Portugaf: afir
man la nulidad. de la adhesi6n de Guinea~BiSBau'
a -108 Convenios (vid ..Boletfn Oficial del EStado~

de 23 de julio do 1974).
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J)ERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Convenio relaUvo al Procedimiento Cil.1il. La Haya,
'17 dE' julio de 19G5 y Protocolo de 4 de julic
de 1924.•

-

Convenio nrtat,jvo al Procedimiento Civil. La Haya,
1 de marzo de 1954.

DERECHO DEL MAR

"Ga..ceta de Madrid» de
30 d-e aJrn de 1909 .1

de 4 de junIo de 1911.

Boletin Oficial del Es
tado'!.;4de 13 d (' ,di
ciembre de 1&61.

Notificaciones

Referentes a la reáplicación del Convertio' y Pro
tocole por -la Rspúbhca De.:r:ocrátlca Alemana.

República Feceral Alemana, 20 de marzo de 1"S74.
El Gobierno de la República Federal Alemana de

clara q1,.le la ratificación de la Embajada de la Re
pública Democtatka Alemana -de 23 de agostó
de 1~73, referente a la reaplicacíón de la Con
venc~ón de La Haya de 17 de julio de 1905- sobr~

Procedimientd Civil, no .puede influir para -ella ni
en el pasado ni el fututo en las relaciones entre
la Repúbliéa Federal Alemana y la ,Republica
D:.;mocrática Alemana.

Espafla, 20 de may-:¡ de 1974.
El Gobierno español está conforme con la citada

reap]icación, pero soiamente a partir de 11 de
enero de- B73, fecha en la cual España y la Re
pública Dem;)crática Alemana se re-conocieron
mutuamento y establecieron relaciones ctlplomá,
ticas.

Adhesfón

LE'ano, 25 --de marzo de 1974; efectos,' seis meses
má"" tarde m no hay oposición de ,los Eslados
parte,

,

,Boletill Oficial del Es
tado" de 25 de di
ciembre de 1971.

Convenio sobre la Plataforma Continental. Ginebra,
29 de abril de 1958.,

•
DERECHO MARITIMO

,
Conveniointernaciónál para la unificación de cier

tas regl8{r en· materia. de asistencia y sa17amento
maritimo y Protocolo de fírma. Bruselas, 23 dE'
septiembre de 1910..

,Gaceta de
de 13 de
de 192;1.

Madrid ..
diciembrE

Adhesión

Cr.ipre~, 11 de abril de 1~74; efectos, 1.1 de mayo
de 01!'974,

Su;c,úim

Singapur, le de JUDld' de 1974; efectos, 9 de agosto
de 1965, fecha de 'la fndependenba.

!ie~J31icación

RepuUk:a Democrática Alemana, 15 'de febrero de
1974.

,
¡

Convenio para la unificación de .ciert~s reglas en
materla de abordaje y ProtocolO de firma. Bru-'
selas, 23 de septiembre de 1910., .

"Gaceta de Madrid..
de 13 de diciembre
de 1923,

•

Sucesión

Singapur, 18 de junio de 1974; cfe-::tos, 9 de agost.o
de 1965, fecha .de la independencia.

Reaplicaeión

Repúhlica Democrática Alemana, 15 de -k1brero de
1974.

Convenio internacional para. la Unificación de cier·
tas reglas en materi-a de conocimientos marítimos.
Bruse~as, 25. de agosto de 1924.

"Gaceta
de 31
1930.

de Madrid»
de julio de

C;ut..esión

Singapur, 18 de junio de 1974; efe,::tos, 9 de agosto
de HJ65, fecha de la índependencja.

1

•
•

•
Convenio constitutivo de la Organización Consulti

va Marítima IntergubernamentaL Ginebra. 6 de
marzo de 1948.

Convenio Internacional sobre pesquerías del Atlán
tico Noroeste. WasbingtQ¡l, & de febrero de í~4~,

I

"Bolehn, Oficial dal Es·
tOOo" ' de 6 de junio
de 1962.

"Boletín Oficial dJl Es
tádo» de 27 de abri I
de 19::;2.'

Reaplicúción

República Democrática Alemana, 15 de febrero de
1974.

'Unión de Republicas Socialistag Soviétic;as, 16 de
abri-J,. d'e 1974, noLficando -que la. aplicación del
Convenio a Be.rHn Occidental sólo. es aceptable
en los térmjnos del Acuerdo Cuatrípartito de 3 de
septiembre de 1971.

Adhesión

República Democrática Alemana, 21 de mayo de
1974 na adhesióri comprende los Protocolos de 25
de junio de 1956, 15 de· julio de 1963, 29 de no
viem'Jre de 1965 (entrada en vigor de ¡:ropuestas
aprobadas pOI-" la Comisión, 1 de octubre de 1969
~ 6 4:e octubre de 1970, liSÍ como la DeclaraCión
relativ~ a. los moluscos de ~4 de abril de 19611),
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Convenio para la segurid.ad de la 'vida humana en
el mar. Ginei:lra, 17 d,e lUni,o. de-l960.

Convenio internae:ional sobre líneas de carga. Lon-
dres, 5 de abril de 1966. •

...

DROGAS Y ESTUPEFACIENTES

Conv€nio tinico sQbre estupefacientes. Nueva York,
30 de marzo de 1961.

ECONOMIA..COMERCIO. ADUANAS
y CUESTIONES FINANCIERAS

18 novleml:ire :Q74

..Boletín OfiCial del Es
tado.. <1e ?3 ce di
ciembre 'de 1966..

~Boletin Oficial del Es'
tado.. de 16 de agos~

~ to de 1968 y 25 de
octubre ,de 1968.

•

~Bol~tín Oficial 'del Es
tado.. de 22 de abril
de 1966, 26 de abrU
de 1967 y 8 de, no~

viembre de '1967.

...
•

~33S5

Comunicación

Holanda: ~EI Gobierno del Reino de Holanda noti
fica su aceptación de la aplicación de las reglas
9 m, 9 (ro) y 15 {jl del capítulo IV del Convenio,
enJ,Ilendado por la. Resolución A. 205 (VIn, como
equivalent€s a las disposiciones de las corres
pondientes Reglas exist,entes...

Adhesión

Sri Lanka. 10 de mayo de ii974; efet:tos, 10 de agosto
de 1974.

República de Corea, 13 de .mayo de ,1974, 'haciendo
saber que,deSde el aotle márzo de 1974 hasta el
31 de diciembre de 1978. autoriza al ..American
Bureau of Sh;pping.. Q visitar los buques matricu~

lades en Corea y' a expedirles certificados inter
nadoni.les de francopordo.

I
HatUicnciQnes

Madaga-scar, 20 de junio de 1974; efectos, 20 de ju
lio de-.1974.

República.Faderal Alemana, 2 de enero de 1974.

Adhesión

Sudán, 24 de abril de 1974¡ efectost 24 de mayo de
1974.

Dedaracíón

Unión de RepúblicM Socialistas Soviéticas. 3 de
mayo de 1974, admitiendo la extensión del Con
venio a Berlín Occidental siempre que se obser-
VeL' las nor.rnas del Acuerdo Cuátripartito de 3 de
septiembre de 1973 y siempre que n9 afecte al
~status. de Berlín.

Acuerdo constitutivo deL Banoo Internacional de
Reconstrucció'b. y Fomento. Washington, 27 de di
ciembr~ de 1945

Convenio púr el que se. establece el 'Consejo de Coo
peración Aduanera. Bruselas, 15 de diciembre
de 19S0.

~Bolétín Oficial del Es" Aceptación
tado.. de 13 de sep-
tiembre de 1958. Samoa Occidental, 28 de junio de 1974.

"Boletín Oficial del Es- A,d,hesión
tado» de 23 de .sep-
tiembre de; 1954. Polonia. 17 dé, julio de 1974-.

•

CpI\-venio aduanero relativo a las facilidades con
cedidas Rara la 1mp9rtación-de,mercancías desti
nadas a exposiciones, ferias, congresos; etc. Bru
selas, a de j uniq de 1961.

",Boletín Oficial del Es·
tado- de 24 de julio
de 1963~-

'Adhesión

.... Sudán, 28 de mayo de 1974; efectos, 28 'de agosto
de 1974.

•

•
Convenio aduanero relativo a la Tmportación tem

poral de material profesionaL Bruselas, 8' de 'ju
nio qe 19tH.

"Boletín Oficial del Es
tadÜ'" de 23 de 4fulio
de US3.

Adhesió~

•
Grecia, al anejo e, 23 de enero de

de abril de 1974,
1974; efectos; 23

Convenio aduanero rela't¡vo a la importación tem
poral de material ciéntifito. Bruselas, 11 de ju-'
nio de. 1968.

Protocolo relafivo a las negociaciones comerciales
entre paises en deflarrolIo. .Ginebra, 8 de diciem~
bre de 1971.

«Boletín Oficial del Es·
tado.. de 6 de julio
de 1971.

"Boletín Oficial del Es·
tad~ de 18 de sap,.
Hembre de 1973.

Adhesi(m

Canadá, 24 de julio de 1974; efectos, 24 de octubre
de 1974.

Ratificc;cíón

. Chile, 19 de abril de 1974; efectos. 18 de mayo
de 1974.
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Acuerdo creando el Fondo Africano de Desarrollo. 
Abidjan, 29 de n~)Viembre de 1972.

EDUCACION. CIENCIA Y CULTURA

Convenio para la protección de bienes culturales
en caso de conflicto armado, La Haya, 14 de mar

'zo de 1954.

ENERGIA ATOMICA

Estatuto de la Org~mjzaNón Internacional de Ener
gía·Atómica. Nueva York, 26 de octubre de 1956

..

EXPOSICIONES COMERCIALES

Convenio internacional para facilitar la importa
ción de muestras comerciales y material de pro

.paganda. Ginebra, 7de noviembre de 1952.

FERROCARRILES

Convenio adicional al Convenio internaciú~al
(c!v). de 25.de febrero de 1961, relativo a la res
ponsabilidad-del ferro¡::arril pbr muerte y. heridas
de los viaj'eros. 'Berna. 26 de febrero de 1966.

INDUSTRIA Y TECNOLOGIA

Gan\Tenfo internacional relativo~a la: prohibición del
6!i1pleo del fósforo blanco en la. industria de las
cerillas. Berna, 26 de septiembre de 1906.

MOTORES

..Acu~rdo relativo al cumplimiento .de condiciones ~

de homologación de equipos y piezas de veb.ícu~

los a. motor. Ginebra, 20 de marzo de 1958 (regla
mento número 18).

OBLIGACIONES ALIMENTICIAS

18 noviembre 1974

"Boletín 'Oficial del Es
tado~ de 9 de febre
ro de 1974.

"Boletin Oficial del Es·
tado" de 24 de no·
viembrede 1960.

«Boletín Oficial del Es
tado" de 26 de febre
ro de 1958.

«Boletín Oficial del Es
tado.. de 10 de mar

.. zo de 1956.

..Boletín Oficial del Es
tado de 26 de febre
ro de 1973,

"Gaceta.. de Madrid»
de 14~e octubre de
1932,

«Boletín Oficial del Es
tadO,. de 29 de mar
zo de 1974,

B. O. del E.-Num. 276

Ratificación

Suiza, Z8 de junio de 1973; efectos, ·30 de -j unio de
1973.

Adhesión

República Democrática Alemana, 16 de enero de
1974; efectos, 16 de abrí] de 1974...

ComunicaciÓn

El Scqretariode Estado de los Estados Unidos de
América. como depositario del Tratado; comuni
ca el 3 de abril de 1974" el texto. de las notas a él
dirigidas por lds Cobiernos de Francia y del
Reino Unido de Inglaterra.8 Irlamia del Norte
en relación con la nota de: 17 de diciembre de
1973, del Ministerio de Asuntos Exteriores de la
República Democrática Alemana. tae· tres Po:'
te~cias -insisten en la aplica.ción -del Estatuto a
Berlín Occidental como con~ecuencia de las de
cis!ones tomadas en ·el.· ejercicio de sus derechos
como potencias ocupantes y de la nota de la
Unión de Repúblicas Socialistas Sovtétkas de 11
de agosto de 1958, contestada el al) de agosto del
mlsmo año

Adhesión

Canadá, 12 de enero de 1974.

Adhesión

República. Federal de Alemania. 28 de mayo de
1974;_ efectos. 29 de íUllÍO de 1974.

,.
Reap/icaci(m

República Democrática Alemana, 7 de marzo de
1974. '

/

Nmificación

Suecía, 17 de j unie de 1974, de aplicación del Re
glamento numero 18; efectos, 15 de agosto de
1974.

,

..Boletín Oficial del Es- .Ratíficación
tado» de 24 de no·
viembI'e de 1966. Ecuador.- 4 de junio -de 1974.

•

Conyenio so1;>re cobro de deuda alimenticia en el
extranjero. Nueva York, 20 de junio de 1956,

PROPIEDAD INTEUCTUAL

Convenio para la protección de las obras literarias
y artíSticas (Berna,- 1886J, revisÍón de -Berlín, de
13 de noviembre de 1908 y de Roma, de 2 de junio
de 192B.

Convenio para la protección de las Qbras li terarias
,y artísticaá (Berna, 188M, revisión de Bruselas,
26 de junio de 194B.

«Gaceta de Madrid"
de 9 de septiembre
de 1910, 8 de octubre
de 1910, 18 de di
ciembre de 1930 y 25
de abril de 1935.

«Ga~ta ,de Madrid,.
de 18 deO marzo de
1888 y 19 de ll0viem
bre de 1896;

..Boletin Oficial del Es
tado»de 9 ·de agosto
de 1951.

Comunicación

Japón,·14 de maria de 1974, notificandó que, el 1 de
enero de 1971, introduj.o en su ·-legislación la
protección de cincuenta_ años prevista en el ar~ :;
tículo 7, párrafo 1.", de las dos revisiones citadas;

Adhesión

Japón, 4 de j.unio· de 1974.
Contiene ,una deGlarac:ón: que dice así: ftConforme

al articulo 27 (3) del Con,!:enio, el Gobierno japo
nes declara que entiende conservar hasta el 31
de _diciembre' de 1980 el beneficio de la reserva
que formuló anteriormente, es decir, que conti
núa vinculado, en lo referente a~ dere;cho exclu
sivo de los autores de hacer o autorizar la traduc
ción de sus obras a que se refiere_ ,el articulo B
del mencionado ·Convenio, por las'disposi-eiones
del articulo 5' del Convenio de Berna de ~ de
septienlbre de 1886, modificado poreli~ 3
del artlculo primero del Acta adici~'J.;::,~nnada
en París el 4 de' mayo de 1896". '
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ConvenÍo que establece la Ol'ganización Mundial
de la Propiedad IntelectuaL Estoco]mo. 14 de ju
njo de 1967.

PUBLICACIONES OBSCENAS

Convenio, para la represíó'n de la circulación y -del
tráfico de publicaciones obscenas. Ginebra. 12 de
septiembre de' 1923.

RELACIONES CONSULARES

Convenio de Viena _ sohr~ relaciones consulares.
Viena, 24 de abril de 1963.

RELACIONFS DIPLOMATICAS

Con",.',.¡" dc Viena ~";,A)!e reluLione.5· diplomaticas.
V:ena, 18 de abril.de 1961.

' ..,

•
SANIDAD"

Cori.,_,'·"d:iá.Q..de la Organización Mundial de la Sa
lud. Nueva York, 22 de julio de 1941:>'

SERVICIOS POSTALES

Constitución de la Unión Postal Universal. Tokio,
14 dQ..noViembre de 1969.

18 noviembre 1974

"Boictín Oficial del Es
tado~ de flO de ~merc

de 1974.

«Gaceta de Madrid,.. de
30 de septierribre de

- 1924.

«Boletín dficial del Es
tado» de 6 de marzo
de 1970.

~ Boletín Oficial del Es·
tado» de 24 de enero
de 196B.

BoJetin Ofk::ial_ del ,Es
tado" de 15 de maye.
de 1973.

-. Boletín Oficial del Es
tadO,. de 6 de mayo
al' 20 de junio de
1974.
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HaUfica.eión

Francia, 1'3 de julio de 1974; efe(;tos, lB ,de octubre
de 19'i'4.

Hepública ,Democrática de Corea, '17 de mayo de
~97'i, solicitando-' figurar en la clase C; efectos,
17 do agosto de 1974. '

Emiratos Arabes Unidos solicitando figurar en la
clase B, 24 de junio de 1974; efectos, 24 de sep
tiembre de 1974.

Denuncia

República federal Alemana, 25 de enero de -Hn4;
ef~ctos, 25 ,de enero -de 1975.

Ruau9-a, :n de mayo de 1974; efectos, 3() de junio
de 1974.

Omán, :31 de mayo de 19~4.

En carta que se acompaña al Instrumento de ad
hesión el Ministro de Negocios Extninjeros de
Omán formula la. siguiente declaración: «La adhe·
sióh al citado Convenio no supone en modo al
gunoel reconocimiento de Israe-l por parte del
Gobierno. del Sultanato 'de Omán ni el manteni
miento de relaciones entre el Sultanato de OmáD
e Israel. ~

Omun, 31 de m~.yo de 1974.
En carta que se acompaña al; Instrumento dead

hesión. e1 Ministro de N agocias,. Extranjeros de
Oman formula la siguiente declaración:· '«La adhe
SiÓ11 al citado Convenio' no supone en modo al
guno el reconocimiento de rsrae.l por parte del
~bierno del Sultanato de Omál;l ~i el manteni
miento de relaciones ent~e el Sultanato da OmáD
e Israel.~·

Comun icación

Francia, Gran Bretaña. y Estados Unidos, 11 de
junio de 1974, considerando a todos- los efe_ctos
éxtendido a Berlín Oeste el citado ConvE'nio,

Aceptaciones

Bahamas, 1 de abríl de 1974 (debe: entenderse con
toda! las enmiendas en vigor).

Sri Lanka, 12 de abril de 1974, de las enmiendas a
los' artículos 24 'y 25 U967L

Gambia, 13 de mayo de 1974, de 1&5 enmiendas a
los artículos 24 y 25 ", u9é7).

Nota: España he; aceptado todas ,las enmiendas
salvo .las del articulo 7, que no ha entrado en
vigor, y. la reciente (973) de los artículos U '1
55. '

Rat,íficociones

Pakistán, S-de abril de 1974.
Rumanía, :n de abril de 1974.
Ghana" 22' de abril de 1974.

•

P;otocolo adi~ional a la cbn~iitución de la Unión
Postal Univerm;tl. TokiO, 14 de noviembre de 1969.

Reglamento general de la Unión Postal Universal.
Tokio, 14 de 'noviembre de'l969..

«Boletín ,OficiaJ del Es
tado" d$.- 6 de mayo
al 20 de junio de
1974. .

"Boletín OfJcjAl del Es
tado.. ,de <é de mayo
al 20' > de junio de
1974.

!3atificaciones

Pakistán, ade abril de 1974.
Rumania.. 11 de abril de 1974.
Chana, ~2 -de· ab:rUdé 1974.

Ratificaciones

Pakistan, 8 de abrll de 1974.
Rumania, 11 de abril de 1974.
Chana, 22 de abTtlde 1974.

.
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Arréglo relativo a carta.s y cajas con valor decla
rado. Tokio~ 14 de noviembre de· 1969.

Arreglo relativo a 'paquetes. postales. TokiQ, 14 de
noviembre de 1969.

Arreg~o relativo a giros postales y bono~ postales
de· viaje. Tokio, 14 de noviembre de 1969.

TELECOMUNICACIONES

Convenio intern(\Cional -para la protecc'ón de ca
bIes submarinos. París, 14 dé marzo delS1H.

Acuerdo regiohEil para la Zona Europea de Radio
difUsión sobre la utilización de frecuencia por
el Serviciada Radiodifusión en' las bandas de on
das métricas y decimétricas< Estocolmo, 23 de ju
nio de 1961.

Convenio internacional de Telecomunicaciones.
Montreux, 12 de ngt'iembre de 1965.

Acuerdo operativo relativo a la Organización In
ternacional de Telecomunicaciones -por Satélite
~Inte~sa.t•. 'Washington, 20 de agosto de 1971.

Acuerdo iI).tergubernamental relativo a la Org¡mi
zaci6:n InternaCional de Telecom¡mic'.'l.cion"es por
Satélite -Intelsah. Washington, 20 de agosto de
1971.

TRANSPORTE

Convenio aduanero relativo al transporte- interna
cional de mercancías al amparo de los "Cuadernos
TIR (Convenio TIR). Ginebra, 15 df) enero de
19ó11.

18 nóviemore 1974

~Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de mayo
al' 20 de junio de
197:t.

~~oletín Oficial del Es
ludo» de·6 de- mayo
al 20 de junio de
1974. <

.. Boletín Oficial del Es
tado de 6 de ·ma}-T
8120 de junio de
1974.

~Gaceta de Madhd"
de 19 de' mayo de
1888.

"Boletín Oficial del Es
tado'" de 17 de no
viembre de 1964.

~Boletín Oficial del Es
tado» de 3" de octu
bre de 1967,

«Boletin Oficial del Es
tado» de 17 de mar
zo de 1973.

~Boletíll Oficial del Es
tado~ de 29 de mar
zo de 1973.

«Boletín Oficial.del Es~

tado,. de 2 de Sép
tiembr~ de 1961.
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Ratificaciones

Rumania, 11 de abril de 1974.
Chana, 22 de abril de 1974.

Ratificaciones-

Pakistán. 8 de abril de 1974.
Rumania; 11 de· a"Jril de 1974..
Ghana, 22 de abril de 1974,

Raiíficación

Rumania, 11 de abril de 1974.
Comunicacíón del Departamento 'Político Federal

Suizo refiriéndose a sus notificaciones anteriores
acerca de la participación en los Convenios de
Tokio de la República Democrática Alemana y
retnitiendo ·tres ·notas. fechadas el 22 de abril de
1974. de··las Embajadas en Berna. de-los Estados
Unidos, Reino Unido- de- Gran Bretaña e· Irlanda
del Norte y República francesa. en l'as que se
justifica con base en los derechos de .las Roten
das ocupantes, la aplicación de la 'Convención
a ,Berlín Occidental' por la República Federal de
Alemania. ~

Reaplícación

República Democrática Akmarw.~ 15 de Jel)rero de
1974.

Adhesión

Repúbli~a Democrática Alernana, 15 de mayo de
1974. lO

N@tifica se asocia a la declaración de otras Repúb¡i~

cas Socialistas que figura en el Protocolo final
del Acuerdo Regional para la Zona Europea de
Radiodifusión y qué responde al principIO esta·
blecido por el Acuerdo Cuatripartito de.3 de sep~

Hembre de 1971,- según el cual, Berlíii Oeste no·
forma parte integrante de la República Federal
de Alemania y no debe estar_sometido Q su ju-
risdicción. '

Adhesión

Gambia. 27 de mayo "dp 1974.

Notificación

Dinamarca, 7 "de j unjo de-t974.
El Gobierno del Reino de D!namarca ha designado

al G8lieraldirektoratet para Post-og Te!egrafvae
senet como signatario del 'Acuerdo operativo en
representación del GobiernO del Reino de Dina
marca que firmó, el 20 de .agosto de 1971, el
Acuerdo operativo. El ]3 de junio de 1'974 Q-icho
Acuerdo operativo fUe firmado por el Gene
ra:ldircktoratet para Post-og Telegrafvaesenet
entrando en vigor para esta entidad en dicha
focha,

Ratificaciones

Colombia" 16 de mayo de 1974.
Líbano, _H de junio de 1974, ,
Esta rat.ificación va acompañada de la dedaración

de que copforrne a la.decisión de la Liga Arab~,

la firma y ratificación por los Estados 'Arabe's del
Acuerdo «Intelsat» no implica el reconocimiento
dQ Israe1.

Notificación

Austria, 12 dQ junio de 1974.
Solicitándo la conv-ocatoría de 'Una Conferencia

para la revisión del Convenio,- conforme a lo es~

tablecido en el articulo 46, párrafo L

r
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TRANSPORTE POR CARRETERA

'Convenio sobre formaHdades aduaneras para lá
importación temporal de vehículos particulares
por carretera. Nueva York, 4 de ¡unió de 1954,

18 noviemlire 1974

"Boletín Oficial dél Es
tado'" de 8 de di
ciembre de 1958.
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Adhesión

Mali, 11 de íunio de 1971; (!fectos, 9 de septiem~

bre de 1974.

Convenio' relativo al contrato
transporte de mercancías por
Ginebra. 19 de mayo de 1956.

/

internacional de'
carretera (CMRJ,'

«Boletín Oficial del Es
tado.. de 7 de mayo
de 1974.

.I

Comunicacicin

Francia,. Gran Bretaña y Estados Unidos, de 17 dEl
, j unjo de 1974, considerando a todos los efectos ex",
tendido a Berlín Oeste el citado Convenio.

República Federal Alemana, de 15 de julio P8 1974.
en relación con la carta de 28 de febrero de
1974 referente a la comunicación de le. República
Democrática Alemana y la de 8 de julio de 1974
referente a la comunicación de los Gobiernos de
Francia, Reino Unido de- Gran Bretaña 43 Irlanda
der Norte....,y Estados Unidos de América. sobre
la aplicadón al Berlin Oeste del Convento· rela
tivo al contrato ínterriacional de transporte de
mercancías por ca:rretera, el Gobierno de la. Re
pública Federal .AlemaIl§l -manifiesta qU! com.· .
parte la opinión de la Nota .de las. tres potencias
y qU0 la extensión al Berlín Oeste- de dicho Con
venlocontinua en ~otal fuerza y efectos.

Acuerdo ¡UrOPeO referente al. transporte interna~
donal de mercancías peligrooas por carretera,
(ADR).- Ginebra, 30 de septiembre de 1957.'

rURI~MO -

Convenio sobre facilidades aduaneras para el tu
rismo y Protocolo adicional al- Convenio sobre fa
cilidades aduaneras para el turismo relativo a la
inlportación' de documento·s y de mater~al de pro
paganda turística. Nueva York, 4 de junio de
1954,

Prutocolo adicional al Copvenio sobre facilidades
. aduaneras para ·eí tUf'ismo relativo a la importa

ciÓn do doctimentosy material de propaga.nda
turística .. Nuev8 York, 4 de junio de 1954.

"Boletín Oficial del Es·
tado,. de 9, 10, 11,
12, 13, 14,16 Y 17 de
julio de 1973. .

..-Boletín Oficial del Es
tado,. de 25 de no
viembre y 16 de di
ciembre de. 1958,

"Boletín Ondal del Es
tado" de lb de di
ciembre de 1958.

Comltnicación

Francia, Gran Bretaña y Estados Unidos, de 17 de
julio. de 1974, considerando a tocIos los efecto.
extendido a Berlín Oeste el citado' Acuerdo.

Adhesion

TúneZ, 20 de junio de H174; efectos, 18 de septiem~

bre de 1974.
El' 'instrbmentCl de adhesión contiene una reserva

respecto a los articulas 21 y.15. respectÜlamente,
en- el sentido de que las diferencias sólo podrán
,ser sometidaSAl- arbitraje si todas las partes inte·
resadas están de acuerdo.

•Comunicc:ciún

Grecia indica· el 4 de abril de. 1974 que" la refe
rencia contenida en su instrumento de' adhesión.
de 15 de enero de 1974, al Ac~ fin8l de la Con..
ferencia'" en que se elaboraron los Convenios (11
do mayo a 4 de juniada 1954). debe ser constdEf
rada como aceptación por el Gobierno de Grecia
de las decisiones, reca:mendaciones y declar~lo

nes cohtenidas en el Acta final de la Conferen
cia en lo que respecta al Convenio y Al Protocolo 
adicional.

A.dhefjión

Mati, 11 de ju.nio de 1974; efenos, 9 de S0ptiembre
de 1974

•

Lo que se hace público para conocimiento general.
Mudr~d, 5 de noviembre de 1974.~El Secretario general téc~ico, Enrjque Thnm?" de Carranza.

MINISTERIO DE TRABAJO a 20582, se tntnsC!'j!Jcn H continuación las oportunas rectifi~
caCiones:

Advertidos' erroregoen . el texto remitido para su publica.~

clón del citado Dec~, i,nsertoen el "Botetín OfiQial del
Estado_ número 2-43.. de 10 de octubre de 1974, páginas 20575

23318 CORRECCION de ern~res del De~reto 2864/1974,
da 30 de agosto, por el que se a,prueba el texto'
refundido· de las Leyes 116/1969, de 30 de ~iiciem
br~, .Y 24/1972, de -21 de junio, por el que se
regula el 'Régimen Especial de la Seguridad Social
df! los- Trabajadore§ del Mar,

En el numero 5 -dE¡ La exposición de motivos y en su
primer párrafo; dondo dice: .... .inspirándose en los crite-.rio5
establecidDs en el titulo 1 de la Ley General de la Seguridad
Social de 21 de abril de 1966, introduce dos innovaciones,.;
debe decir; « .. .inspirándose 'énlos, criterios es~bl()cidos én
el titulo ~I de la Ley General de la Seguridad SoCial d~ 30 de
mayo d{ 1974, introduce dos innovaciones.. ,

En ,el artículo 20, Ségunda, d~ride dice: ... "esta cotización
podra reducirse del "Monte Mayor" o "Montón",.; debe decir:
"...esta. cotización podrá deducirse del "Monte Mayor" o
"Montón"••


